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EL ESTADO COMO PARTE PROCESAL

Limites en su actividad como demandado
1. La Moción de Valencia nos brinda un marco referencial apropiado para el tema que abordamos.
(PP 2) Todos los poderes del Estado democrático basan su legitimidad en el reconocimiento, la defensa y la garantía de las libertades y de los derechos de sus ciudadanos y, realmente, de todas las personas. Por ello, el Poder Judicial, en el ejercicio de su potestad específica, se justifica en su misma existencia en tanto que garante real y efectivo de los derechos e intereses legítimos de las personas. El monopolio de la potestad jurisdiccional asumido por el Estado no puede justificarse desde la mera asunción de poder, sino desde la consideración de que ese poder está necesariamente al servicio de aquellos cuya libertad da razón de ser al propio Estado.

La Constitución asegura el debido proceso y la garantía de defensa, para proteger la libertad y demás derechos fundamentales de las personas privadas.
(PP 3) Conceptualmente, el debido proceso –manifiesta la Corte ADH– constituye un límite a la actividad estatal, y se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos.

Cuando el Estado interviene en un proceso judicial se produce una fuerte tensión porque, como parte, estará negando o desconociendo derechos de la persona privada, que el propio Estado tiene la obligación de asegurar.  
2. La cuestión referente al Estado como parte procesal, es una propuesta, más bien un programa de investigación, que hemos comenzado con los docentes de la asignatura Derecho Administrativo de la Escuela. Invitamos a sumarse a quiénes les interese la temática.

Abordaré la cuestión pensando especialmente en el Estado, cuando es demandado en el proceso contencioso administrativo, usualmente para dejar sin efecto un acto administrativo previo.
   
3. ¿Qué interrogantes nos llevan a plantearnos el tema?
3.1 La práctica procesal nos muestra que la representación legal del Estado se considera autorizada y legitimada para ejercer la defensa en juicio, sin más limitaciones que las que tendría un particular. 

Generalmente hará una pormenorizada negativa de los hechos, incluso algunos que hayan pasado en presencia de la administración pública; negará autenticidad y validez a la documental; retaceará información; intentará evitar el suministro de elementos probatorios gestados en la propia administración pública (documental, informativa, etc.); se opondrá a la prueba ofrecida por la actora; cuestionará el derecho aplicable al caso; objetará la procedencia de los rubros y montos que pudieran reclamarse (arts. 354 y concs. CPCC; art. 37 CCA prov. Buenos Aires).

3.2 Este es un fenómeno que excede a nuestro país. Eduardo García de Enterria cuestiona la actuación de la administración en  España, en los siguientes términos:

No le es dado a la Administración inventar o desfigurar los hechos. Los hechos son tal como la realidad los exterioriza. 

(Es muy) frecuente y casi normal (la) manipulación de los expedientes administrativos y aun de la prueba que constituye la base fáctica de los procesos. 

3.3 Entonces: (PP 4) ¿Puede el estado negar, o incluso falsear, los hechos que sabe ciertos, para ejercer resistencia en el proceso judicial? ¿Puede retacear información pertinente? ¿Puede postular soluciones jurídicas que sabe inaplicables, y aún sostener soluciones contradictorias en distintos procesos análogos? ¿Puede adoptar conductas dilatorias en el proceso? ¿Puede actuar durante el proceso, debilitando el eventual cumplimiento de una sentencia que conjetura desfavorable? 
En tal caso, (PP 5) ¿Debe la contraparte soportar que el Estado actúe como cualquier persona privada? ¿Son atribuibles al estado esas manifestaciones? ¿Está actuando como gestor del bien común?
La representación jurídica del Estado es ilegítima cuando se aparta del bien común, y en esto le caben los mismos cuestionamientos que el desvío en la representación política.

3.4 La conducta del apoderado ¿es atribuible al Estado?
Sólo en virtud del derecho una acción humana puede valorarse como estatal.

No es un problema respecto a la ética del abogado que representa al Estado, sino de la imposibilidad jurídica de atribuir a la administración pública una voluntad contraria a la juridicidad.

En el ámbito nacional la Ley Orgánica del Ministerio Público –ley 24.946– regula la actuación del Procurador del Tesoro

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires crea el Fiscal de Estado
, a quién se le ha asignado facultades.

La voluntad de la administración, cuando se afecta derechos de terceros, solo puede expresarse válidamente mediante actos administrativos. 

Ese acto administrativo se denomina “instrucciones” al apoderado para la representación en juicio, y debiera contener los lineamientos que se autoriza a plantear, tanto en materia de hechos, cuanto de derecho. 
4. A partir de estas preguntas hemos formulado una hipótesis que podríamos expresar del siguiente modo:

(PP 6) El Estado, en su actuación como parte procesal, tiene mayores limitaciones las personas físicas y jurídicas de derecho privado.

5. ¿Estamos propiciando la desigualdad de las partes en el proceso? ¿Estamos negando la posibilidad y alcance de una teoría general del proceso, cuando el Estado es parte?

Tal vez resulte conveniente aclarar que adherimos al pensamiento del Prof. Adolfo Alvarado Velloso, y que creemos que no hay contradicción entre sus enseñanzas y nuestro análisis del tema.

Pensémoslo de este modo: El fiscal de un proceso penal tiene el deber de actuar con veracidad, legalidad y eficacia. 
Tiene que ser objetivo en torno a los hechos y le está prohibido ocultar prueba favorable a la defensa. Debe encuadrar el hecho investigado en el figura delictual, aunque otro encuadre pudiera favorecerlo, pudiendo incluso alegar o recurrir en favor del imputado. Lo propio ocurre en materia de eficacia, porque no debe dilatar el proceso penal ni procurar, por ejemplo, que la prisión preventiva sea un anticipo de pena.  

La Moción de Valencia y la propia temática de este Congreso que procura la real vigencia de los derechos y garantías constitucionales enfatizan la necesidad de extender las garantías que usualmente aceptamos en proceso penal, a los demás procesos judiciales. 
Creemos que las garantías del proceso penal obedecen a la necesidad de limitar el poder del Estado, con independencia de la gravedad de las consecuencias penales o extrapenales a las que se llegue en sentencia. 

La negativa a brindar, por ejemplo, una prestación de salud puede tener consecuencias peores para la persona que la imposición de una pena.
En sintonía con esa idea, pensamos que el Estado tiene deberes de veracidad, juridicidad y eficacia, no solo en el proceso penal, sino en todos los procesos. 
6. Consideremos tres aspectos básicos de un proceso judicial, que pueden ser influidos por la actividad de la parte demandada:

(PP 7) a) Los hechos afirmados, que motivan el responde de demanda, el aporte de prueba documental e informativa, e introducen la cuestión de la veracidad;
b) El derecho aplicable, que genera el cuestionamiento en la contestación de demanda, y que se vincula con la juridicidad;

c) La eficacia del proceso judicial y su decisión, que se relaciona con la celeridad y el aseguramiento cautelar.
7. La persona privada, cuando actúa como parte en el proceso judicial: (PP 8)
7.1 Puede negar los hechos, retacear información, mantener el silencio, e incluso falsear la verdad, porque no está obligado a declarar contra si mismo (ejerce en plenitud el derecho de defensa, art. 18 y concs. CN). 

7.2 No tiene límites en su pretensión de aplicar el derecho. Puede instaurar demandas fundadas en normas inaplicables, sin otra sanción que las costas procesales emergentes del rechazo. 

7.3 No tiene compromiso con la eficacia del proceso, pudiendo adoptar conductas dilatorias o contrarias al aseguramiento, aunque eventualmente puedan calificarse de temeridad y malicia.

Aunque en el proceso se asegure la moralidad del debate
, su propia estructura contenciosa impide exigirle a una parte conductas que la perjudiquen en beneficio de la contraria, como podría ser, por ejemplo, no omitir explicaciones o actos probatorios. 
La destreza, aptitud defensiva, habilidad e incluso astucia de las partes, son armas lícitas en el funcionamiento de la contradicción procesal. 

Tampoco es una conducta procesal censurable la que consiste en  argumentaciones jurídicas respaldadas con un mínimo de seriedad, aún cuando resulten contrarias a una doctrina jurisprudencial reiterada.

8. Hechos. Veamos ahora que pasa con el Estado, cuando actúa como parte procesal. Comencemos por los hechos. (PP 9) 
8.1 La posibilidad de negar, retacear o falsear la verdad de los hechos tiene sustento en la prohibición de obligar a la persona a declarar contra si misma (art. 18 CN). No hay garantías en favor del Estado, porque importaría un contrasentido, debilitando a los particulares frente al poder.

8.2  No se advierte en que forma la negativa o falseamiento podría contribuir al bien común, que es la finalidad que debe legitimar toda actuación del Estado. 

8.3 El acceso a la información en poder del Estado es uno de los pilares fundacionales de la democracia y la republica. Esta asegurado a toda persona en las convenciones internacionales de derechos humanos (art. 13 CADH).
8.4 En el procedimiento administrativo se reconoce como principio que el Estado tiene que buscar la verdad. No parece razonable sostener lo contrario cuando el Estado es parte en un proceso judicial.

8.5 En los procesos contra el Estado, la viabilidad jurídica de la pretensión invocada suele relacionarse con la actuación de la Administración en casos análogos, por el principio de igualdad (art. 16 CN), e incluso por el de progresividad asumido en las convenciones internacionales sobre derechos sociales, económicos y culturales.

Es relevante conocer y probar en el proceso judicial, que la administración demandada ha concedido la prestación en casos anteriores. Pero esto solo puede lograrse por reconocimiento del Estado, porque las decisiones administrativas carecen de la publicidad que tienen las sentencias judiciales. 

Ejemplo: la prueba de posiciones ¿se superpone a la prueba de informes? ¿deben sustanciarse ambas?

9. Derecho. Si enfocamos ahora la cuestión del derecho aplicable, veremos que ocurre algo análogo. (PP 10)
La administración debe actuar conforme al Principio de juridicidad. 

La vinculación de la Administración con la norma debe ser positiva, en el sentido de que el derecho no es una instancia formal, sino  un presupuesto del actuar administrativo sin el cuál carece de legitimidad. La juridicidad no es, pues, un límite del accionar administrativo, sino su presupuesto, el fluido que circula por las venas de la Administración Pública.

De allí que en el proceso judicial, el estado no podría postular la aplicación de normas jurídicas que sabe contrarias al ordenamiento, por ejemplo, si así se lo ha declarado pacífica y reiteradamente por los más altos tribunales de Justicia, ello sin mengua de propiciar fundadamente una modificación de tal jurisprudencia.

Ejemplo: Si se postula la modificación de una jurisprudencia reiterada y pacífica, o si se actúa en contradicción con la posición asumida en otro proceso análogo, ¿no sería razonable exigir las instrucciones escritas que habilitan al apoderado para plantear la cuestión?

10. Eficacia. En lo referente a la eficacia del proceso, cabe señalar que el Estado es el gestor del bien común. (PP 11)
La administración tiene a su cargo la satisfacción directa e inmediata del bien común, no solo absteniéndose de afectar las libertades individuales, sino a través de medidas positivas que protejan al individuo permitiéndole personalizarse.

El Estado ha asumido, por ejemplo, la responsabilidad del cumplimiento de los derechos fundamentales, contenidos en las convenciones internacionales.
La actuación como parte demandada en un proceso judicial no la exime de procurar esos fines, en la medida de sus posibilidades de actuación, ni transfiere a la jurisdicción la responsabilidad excluyente en la gestión del bien común implicado en el caso. 

De allí que no puede dilatar el cumplimiento o tornarlo imposible, utilizando el proceso judicial con ese fin. 

10.1 Las verdaderas pretensiones de las partes, no siempre coinciden con las declamadas. 

Si pensamos que el Estado ejerce resistencia con el exclusivo propósito de lograr una sentencia que se pronuncie sobre el alcance de sus derechos
, nos resultará incomprensible la decisión llegar al proceso judicial, cuando la administración pública pueda conjeturar su derrota. Que soporte las molestias y gastos, en lugar de otorgar la pretensión en el procedimiento administrativo
. 

Pero es innegable que existen motivos distintos a la pretensión procesal alegada que llevan al funcionario administrativo a “ganar tiempo”, postergando el cumplimiento hasta la ejecución de la sentencia judicial. Motivos políticos, administrativos, financieros, etcétera.

10.2 El proceso se desenvuelve en el tiempo. El tiempo es oportunidad de vida. Durante el tiempo que insume cada proceso judicial, el reparto provisorio puede volverse irreversible, particularmente en los repartos vitales. No es posible restituir la vida, la salud, los años de educación o la subsistencia digna. Si ello ocurre, la sentencia quedará vaciada del contenido de la pretensión originaria.

10.3 Mientras en el proceso entre personas privadas el estado solo asume la tutela judicial efectiva, en el proceso que instaura contra el Estado, usualmente existirá una segunda tutela comprometida del derecho que se reclama mediante la pretensión (salud, educación, etc.).

Ello tiene interés porque el Estado es uno solo. No puede dividirse entre aquél que se defiende con todas las armas, y el que se comprometió constitucionalmente o mediante tratados internacionales, a asegurar la asistencia médica o la educación del actor, por ejemplo.

No se concibe que adopte posiciones contrapuestas según el rol que le corresponde cumplir.   

Además, el Estado usa en su favor las deficiencias –especialmente la lentitud– del servicio judicial, lo que constituye una objeción adicional, puesto que corresponde al propio Estado su mejoramiento. Y lo añade al tiempo ya usado en el procedimiento administrativo, que suele exhibir demoras aún mayores.
Ejemplo: Eficacia: celeridad (cumplimiento cautelar, repartos vitales); cautelar (suspensión del acto administrativo)
11. (PP 12) El análisis de los deberes sustanciales que corresponden al Estado, también cuando actúa como parte procesal, podría ayudarnos a comprender y delimitar las potestades del Juez.

Tal vez, podamos concluir que el fundamento real de algunas decisiones judiciales –más allá del alegado– debamos buscarlo en el incumplimiento por el Estado de los deberes sustantivos de veracidad, juridicidad o eficacia, en su calidad de demandado.
Si así fuera, serían constitucionalmente objetables decisiones análogas respecto de las personas privadas.

Pero, ello es una nueva hipótesis de investigación.

� Moción aprobada en Valencia el 27 de enero de 2006, por los participantes en la Primera Jornada Internacional sobre “Proceso Civil y Garantía”


� GARCIA RAMIREZ, Sergio. El Debido Proceso. Concepto general y regulación en la Convención Americana de Derechos Humanos, punto 29.


� El Estado interviene en distintos roles y procesos, y tiene innumerables privilegios procesales –plazos de caducidad, competencia, plazos para la contestación de demanda, etc.–, que no vamos a tratar en esta oportunidad.
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� GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo; FERNANDEZ, Tomas-Ramón. Curso de Derecho Administrativo T.I 1° edición argentina, La Ley 2006, pag. 488.


� GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo; FERNANDEZ, Tomas-Ramón.Curso de Derecho Administrativo T.II 1° edición argentina, La Ley 2006, pag. 634.





� COMADIRA, Julio Rodolfo; Derecho Administrativo, Lexis Nexis, 2003, pag. 495 y ss.


� Representación del Estado en juicio. Art. 66. -- A los efectos de dar cumplimiento al art. 27 -primera parte- de esta ley, salvo los casos en que por ley se autorice un régimen especial, el Estado nacional y sus entes descentralizados serán representados y patrocinados ante los tribunales judiciales y organismos jurisdiccionales y administrativos nacionales y locales, por letrados integrantes del Cuerpo de Abogados del Estado dependientes de los servicios jurídicos de los respectivos ministerios, secretarías, reparticiones o entes descentralizados. En el interior de la República, cuando el organismo interesado carezca en el lugar de los servicios referidos, la citada representación será ejercida por delegados del Cuerpo de Abogados del Estado dependientes de la Procuración del Tesoro de la Nación y designados por el Poder Ejecutivo; en su defecto, la ejercerán letrados integrantes del Cuerpo de Abogados del Estado dependientes de otros servicios jurídicos. Cuando el Poder Ejecutivo lo estimare conveniente la representación judicial estatal será ejercida por el procurador del Tesoro de la Nación. Cuando situaciones excepcionales o casos especiales lo hagan necesario, tal representación, podrá ser ejercida por otros abogados contratados como servicio de asistencia al Cuerpo de Abogados del Estado, previo dictamen favorable del procurador del Teosro de la Nación. Art. 67. Los representantes judiciales del Estado se ajustarán a las instrucciones que impartan el Poder Ejecutivo, el Jefe de Gabinete, los ministerios, secretarías, reparticiones o entes descentralizados. En caso que la representación sea ejercida por delegados del Cuerpo de Abogados del Estado, esas instrucciones se impartirán a través de la Procuración del Tesoro de la Nación. En defecto de ellas, los representantes desempeñarán su cometido en la forma que mejor contemple los intereses del Estado nacional confiados a su custodia.


� CPBA Art. 155. Habrá un fiscal de Estado inamovible, encargado de defender el patrimonio del fisco, que será parte legítima en los juicios contencioso-administrativos y en todos aquellos en que se controviertan intereses del Estado. La ley determinará los casos y la forma en que ha de ejercer sus funciones.


� Ley Orgánica de Fiscalía de Estado 7543. Art. 6º Los mencionados representantes sustitutos deberán ajustarse en todos los casos a las instrucciones que les imparta el fiscal de Estado. Art. 15 El fiscal de Estado no podrá, sin que sea autorizado por el Poder Ejecutivo, por la autoridad competente: a) Efectuar transacciones en los juicios en que interviene, o allanarse a las demandas entabladas contra la Provincia; b) Desistir de la acción o del derecho en los juicios iniciados por la Provincia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. El fiscal de Estado podrá consentir sentencias u otras resoluciones, sin necesidad de autorización previa.


� La temeridad consiste en la conducta de la parte que deduce pretensiones o defensas cuya falta de fundamento no puede ignorar, configurando la conciencia de la propia sinrazón. La malicia es la conducta procesal que se manifiesta mediante la formulación de peticiones exclusivamente destinadas a obstruir el curso normal del proceso y retardar su decisión.
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� PALACIO, Lino Enrique, Derecho Procesal Civil, 2° edición, Abeledo, 1979, pag.9.
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� LAPENTA, Eduardo Victor. Aportes para la comprensión de la dinámica del proceso judicial. Cartapacio de Derecho n° 6. Escuela Superior de Derecho. Unicen. Azul, 2003. � HYPERLINK "http://www.cartapacio.edu.ar/ojs/index.php/ctp/article/view/64/34" ��http://www.cartapacio.edu.ar/� 
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� Así puede denegarse la petición legítima y razonable para evitar el precedente administrativo, al suponer que se producirán de inmediato otras peticiones análogas; para darle a los fondos un destino distinto al que requiere el cumplimiento; para evitar consecuencias políticas disvaliosas difiriendo el cumplimiento de la sentencia para que recaiga sobre el próximo gobierno; por la inercia derivada en la falta de gestión, o la inexistencia de funcionarios con capacidad de decisión que posibiliten instancias de negociación; por la dificultad procedimental para justificar la erogación ante los organismos de contralor; etcétera.
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